
  
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. CM-003-2026 

AVISO DE CONVOCATORIA 

El Secretario Jurídico y de Contratación, de conformidad con la delegación contenida en el 
Decreto 00653 del 16 de Diciembre de 2019 “Por medio de cual se modifica, actualiza y 
compila el Manual de Contratación para el Departamento del Quindío”, modificado por los 
Decretos Departamentales 0727 de 2021, 0724 de 2022, 0597 de 2023 y 262 de 2024 y en 
atención al Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, publica el presente aviso de 
convocatoria pública para la selección objetiva de la jurídica, consorcio o unión temporal que 
en las mejores condiciones ofrezca la ejecución de un contrato cuyo objeto es: “REALIZAR 
LOS ESTUDIOS BÁSICOS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES POR 
FENÓMENOS DE MOVIMIENTOS DE REMOCIÓN EN MASA, INUNDACIONES Y 
AVENIDAS TORRENCIALES EN EL MUNICIPIO DE PIJAO, DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LA 
MATERIA”. 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: Departamento del Quindío, Edificio 
Centro Administrativo Departamental, Calle 20 No. 13-22 de Armenia (Quindío). 

 
2. LA DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD 
ESTATAL A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, Y LA 
DIRECCIÓN Y EL CORREO ELECTRÓNICO DONDE LOS PROPONENTES DEBEN 
PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.  
 
Edificio Sede Administrativa de la Gobernación del Quindío, calle 20 No. 13-22 de Armenia 
(Q), correo electrónico juridica.procesos@gobernacionquindio.gov.co, teléfono 
+576067359919 Ext 1343; y los documentos podrán ser consultados en la plataforma 
SECOP II, por lo tanto en dicha plataforma se deberán presentar las observaciones al pliego 
de condiciones. 

 
3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES 
ADQUIRIR: “REALIZAR LOS ESTUDIOS BÁSICOS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES POR FENÓMENOS DE MOVIMIENTOS DE REMOCIÓN EN MASA, 
INUNDACIONES Y AVENIDAS TORRENCIALES EN EL MUNICIPIO DE PIJAO, 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE SOBRE LA MATERIA”. 
 
ESPECIFICACIONES DEL OBJETO: 
 
Las indicadas en el Numeral 1.4.3 del Proyecto de Pliego de Condiciones del presente 
proceso, así como las establecidas en el anexo técnico. 
 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
Por tratarse de un contrato de consultoría definido por el artículo 32 numeral 2 de la Ley 80 
de 1993, la modalidad de selección del consultor será el concurso de méritos, tal y como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece:  
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“(…) 

 

3. Concurso de méritos. Corresponde a Ia modalidad prevista para Ia selección 
de consultores o proyectos, en Ia que se podrán utilizar sistemas de concurso 
abierto o de precalificación. En este último caso, Ia conformación de Ia lista de 
precalificados se hará mediante convocatoria pública, permitiéndose establecer 
listas limitadas de oferentes mediante resolución motivada, que se entenderá 
notificada en estrados a los interesados, en Ia audiencia pública de conformación 
de Ia lista, utilizando para el efecto, entre otros, criterios de experiencia, 
capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según sea el caso. 

 

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo de 
estos procesos de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser 
presentadas en forma anónima ante un jurado plural, impar deliberante y 
calificado…” 

Al respecto señala el Artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, lo siguiente:  

“(...) Procedencia del concurso de méritos. Las Entidades Estatales deben 
seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación 
de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993  y para los proyectos de arquitectura (...)”.  

 

Además, para este evento se dará aplicación a lo consignado en el artículo 5 numeral 4 de 
la Ley 1150 de 2007, el cual señala: 

"En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de 
calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto de 
conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar 
criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en el 
campo de que se trate". 

Así las cosas, la modalidad de selección que el Departamento del Quindío empleará para la 
escogencia del futuro contratista corresponderá al Concurso de Méritos, para lo cual se 
seguirá las reglas señaladas en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
El plazo de ejecución del presente contrato será de CIENTO OCHENTA (180) DÍAS, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento del contrato, 
aprobación de la garantía única y expedición del correspondiente certificado de registro 
presupuestal.  

 
6. FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA, EL LUGAR Y FORMA DE LA MISMA 

● FECHA LÍMITE: FECHA ESTABLECIDA EN EL PROYECTO DE PLIEGO 
ELECTRÓNICO DEL SECOP II.  

● LUGAR: SECOP II.   
● FORMA: A través del SECOP II.  



  
 

 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL, CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Para todos los efectos legales y fiscales, el valor total del presente contrato se fija en la 
suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($887.898.412). 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL 
GLOBAL 

1 

Elaboración integral de los Estudios 
Básicos de Gestión del Riesgo de 

Desastres por fenómenos de 
movimientos de remoción en masa, 

inundaciones y avenidas torrenciales en 
el Municipio de Pijao, bajo la modalidad 

de Precio Global Fijo. 

1 $887.898.412 

 

PARÁGRAFO. ANÁLISIS DE PRECIOS: La definición de este presupuesto es el resultado 
de un riguroso estudio de mercado realizado por LA ENTIDAD en el primer semestre del año 
2026. Para su determinación, se solicitaron cotizaciones a empresas especializadas en el 
sector, obteniendo cuatro (4) propuestas económicas válidas a precios corrientes por parte 
de las firmas: SERVITERRA (por un valor total de OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DOCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($850.012.650)), 
CIDETER LTDA (por un valor total de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($875.000.000),  CONSTRUSUELOS SA (por un valor total de 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($975.275.954)) y finalmente 
KATALAB (por un valor total de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y TRES 
CENTAVOS M/CTE ($851.305.043,43). 
 
Al aplicar la metodología de promedio aritmético simple sobre estas cotizaciones, el estudio 
del mercado arrojó un valor resultante de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($887.898.412), valor que se establece como el presupuesto oficial para la presente 
contratación e incluye todos los costos directos, indirectos, impuestos (IVA) y demás 
erogaciones necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP) No. 2831, expedido el 06 de 
abril del 2026, por un valor total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($887.898.412). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO – SOPORTE PRESUPUESTAL: El valor pactado corresponde al 
techo presupuestal aprobado mediante el proyecto de inversión del Sistema General de 
Regalías (SGR), identificado con el código BPIN 2022003630014. 



  
 

 
8. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 
 
En atención a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 numeral 8 y artículo 2.2.1.2.4.1.1 del 
Decreto 1082 de 2.015, modificado por el Decreto 1676 de 2016 y acorde al manual para el 
manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación CCE-EICP-MA-03, V1. Del 
24 de noviembre del 2021, la Entidad procede a realizar el análisis de los Acuerdos 
Comerciales aplicables o no al proceso de contratación que se adelanta. 

Acuerdos Comerciales 
Aplicables en el Proceso de 

Contratación 
¿Vigente? 

Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del 
Proceso de 

Contratación 
Superior al 
Umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

Cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí Si No No No 
México Si No No No No 
Perú Sí Si No No No 

Canadá Sí No No No No 
Chile Si Si No No No 
Corea Sí Si No No No 

Costa Rica Sí Si No No No 
Estados Unidos Si Si No No No 
Estados AELC Sí Si No No No 

México Sí No No No No 
Triángulo 

Norte 
El Salvador Sí Si Si Si No 
Guatemala Sí Si Si No Si 

Unión Europea Sí Si No No No 
Israel Sí Si No No No 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte Sí Si No No No 

Comunidad Andina Si Si Si No Si 
 
NOTA: Para el caso de los acuerdos comerciales que se encuentran cubiertos dentro del 
proceso de contratación, se dará cumplimiento por parte de la entidad frente al trato nacional 
y el principio de reciprocidad contenido dentro de la disposición legal colombiana que 
aprueba tal acuerdo comercial.1  

 
9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 
MIPYMES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021 en este proceso No procede la 
limitación de la convocatoria a Mipymes, en razón a su cuantía que supera los ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), pues el valor 
estimado del presente proceso de selección es de OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 
M/CTE ($887.898.412), en consecuencia, todo interesado que cumpla con las condiciones 
de selección, podrá presentar oferta. 
 

1 Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en los procesos de Contratación. Agencia Nacional de 
Contratación Pública. Colombia Compre Eficiente. CCE-EICP-MA-03. V1.24/11/2021 



  
 

 

 

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 
Las condiciones serán las establecidas en el pliego electrónico Capítulo IV del pliego de 
condiciones del presente Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía.   
 
11. INDICAR SI EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN HAY LUGAR A 
PRECALIFICACIÓN 
 
No se encuentra no hay lugar a la precalificación. 
 
12. CRONOGRAMA PROCESO  
 
De acuerdo al cronograma del proyecto de pliego de condiciones electrónico del SECOP II.  
 
13. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS 
DEL PROCESO. 
 
Todas las comunicaciones entre los Proponentes y el Departamento Del Quindío, sólo 
tendrán como conducto regular la página del SECOP II, el cual se tiene como único medio 
oficial, por lo tanto las comunicaciones que se dirijan a otra dirección no se considerarán 
válidas. 
 
Todos los documentos expedidos en desarrollo del presente proceso de selección serán 
publicados en la página del SECOP II www.colombiacompra.gov.co, y se encontrarán a 
disposición de los interesados en la Secretaría Jurídica y de Contratación del Departamento 
del Quindío.  

 

 

 

JUAN CARLOS ALFARO GARCIA  
Secretario Jurídico y de Contratación  

Departamento del Quindío 
 

Proyectó y Elaboró: Ángela María Cardona Ortiz. Profesional Universitario SJYC  
 

Revisó: Leidy Cecilia Valencia Camargo. Directora Administrativa de Contratación  
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